
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid. 1t de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.
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2724 ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se establece la
pane del recibo de prima a pagar por los asegurados _y la
subvenci6n de la Administración para los seguros inclUidos
en el Plan' de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combínados
para el ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Minístros de' fecha 29
de noviembre de 1991, Yen uS<Tde las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la ley
87/1978, de 28 de díciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre, y en base a la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tríbutos le&almente
rcpercutiblcs) a pagar por el tomador del seguro que suscrib!1 alguno de
los seguros i-ncluidos en el Plan de Se~uros Ag~arios Combma~os para
el ejercicio 1992 resultará de dedUCir al reCibo correspondiente las
subvenciones que aporte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los
descuentos y bonificaciones que realice la ~Agrupac~ón Españo!a dc
Entidades Aseguradoras de .Ios Seguros Agranos Combmados, SOCiedad
Anónima». - ¡ .

Segundo.-la participaci9n de la Entidad Estatal de Seguros Agranos
al pago del recibo se realizará en los porcentajes que para cada línea de
seguro se indican en·el anexo a«ijunto.

A los solos efectos de la aplicación de los citados' porcentajes de
subvcnción. setendrá~ en cuenta los siguientes criterios:

l. Cada una de-las· dasés distintas que se establezcan para cada
linea de seguro en la correspondiente Orden del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y- Alimentación tendrán una ?>nsideración independiente en
la a()licación del porrentaje de subvenCión.

2. Se tomará como capital asegurado, o como valor de la produc
ción asegurada en el caso de los seg~r.os integrales: para determmar el
correspondiente e~traeto de subvenctOn aquella Cifra sobre la cual se
aplica la prima correspondiente a la opelén o modalidad elegida por el
asegurado dentro de cada linea .de seguro. . .

3. Las subvenciones adicionales y complementanas que se fiJan.~n
algunas lineas de seguro son compatibles y acu~uJables a la subvenclOn
principal. Se aplicarán sumando los porcentajes que corresponda a la
citada subvenCión principal establecida para la línea ,de seguro. .

4. Las subvenciones al pago del recibo para los seguros de contrata~

ción indívidual o colectiva son incompatibles entre sí.
5. Las subvenciones establecidas para la contr~tación c~lectiva se

harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas reahzadas por
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan, así
como las Organizaciones y Asociaciones de agricultores y, en su caso. las
Cámaras Agrarias, siempfC· que todas eUas se encuentren legalmente
constítuidas y con capacidad jurídica para contr;<ltar en concepto ~e
tomador del seguro por sí y en nombre de sus aSOCiados que voluntana-
mente lo deseen. .

6. En las Sociedades Agrarias de Transformación y Cooperativas
con explotación en común de parcelas o ganado asegurado, la s~bven

ción correspondiente a la aplicación de ca4a uno de los SOCIOS ~
determinará en función del capital que se le aSigne en base al porcentaje
de participación de cada socio en el capital de la Entidad..

7. A efectos de la aplicación de la ,subvención de la En!,dad .Estatal
de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos y bomficacJOnes.

Tert'ero.-Tendrán la consideración de subvención adicional a efectos
de la aplíeacíón presupuestaria en la partida reconocida para tal fin las
siguientes:

L Las que se-conceden a los. agricultores que suscriban alguna .de
las líneas de seguro correspondIentes- al Plan de Seguros Agranos
Combinados 1992 y que hubieran suscrito esa misma linea de seguro en
el Plan 1991 beneficiándose así de una subvención adicional del 3 por
100 sobre la quécorresponderia por ser suscriptor del segun? ~rio. En
el anexo se indican las líneas a las que le es de aphcaclon esta
subvención adicional.

2. Las que se conceden. a los a~ricultores.q~e suscriban el .Seguro
Combínado de Helada Pednsco y Viento en Caneas correspondiente al
Plan de Seguros 1992,' beneficiándose de una subvención adicional del
7- por 100 para' las variedad<;s .con~,deradas.preferentes a tenü:r de lo
establecido en la Orden del Mtnlsteno de Agncultura, Pesca y AJ¡menta~
ción de 26 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número
310, do! 27),

Cuarto.-Cuando se proceda a un ajuste de la producción ase~~rada
por cualquiera de las causas q~e s~ contemplan en las condlelO~es

especiales de las líneas de seguro mclUldas en el Plan de .Sc$~rosAgrar.lOs
Combínados de 1992 y, por tanto, se produzca una vanaclOn ~el ~apltal

asegurado de la péfiza inicialmente suscrita, a efectos de a'phta~l.ón de
las subvenciones, se tendrá en cuenta lo expresado a contmuaClon:
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ORDEN de 27 de diciembre de 1991 por la que se acuerda
'el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala Tercera de lo Confencioso-Admimstra
tivo del Tribunal Supremo. en el recurso número 51/1987,
-refe;eme a las sanciones impuestas a don Ignacio Barrio
nuevo España, ex Consejero de la Caja Rural Provincial de
Málaga,

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de diciembre de
1990 por la Sección Segunda de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso número 51/1987,
interpuesto por don Ignacio Barrionuevo España, ex Consejero de la
Caja Rural Provincial de Málaga, contra el acuerdo del .Consejo de
Ministros de fecha 27 de dicíembre de 1985, en el que se le impusieron
las sanciones de destitución y. multa de 1.000.000 de pesetas.

Considerando que no concurren en el presente caso las circunstancias
establecidas en el articulo J05 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 para la
incjceucion o suspensión de la sentencia dictada,

Este MinisteriO ha acordado disponer el cumplimiento en sus
propios ténninos de la referida sentencia, cuya parte dIspositiva es como
sigue:

«FalJ~mos: Que descstima~do el recurso contencioso-:admin~strativo
pronw.vldo por la representa'CIón procesal de don IgnacIO Bamonuevo
España, a que este pronunciamiento se contrae, contra la Administra
ción del Estado, declaramos la conformidad a derecho de los actos
impugnados. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico á. V. 1. para su conocímíento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden.de 29 de diciembre

de 1986), el Secretaría de Estado de Economía. Pedro Pérez Fernández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 29, de noviembre de 1991.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general 'de Personal.

RESOLUClON 423/39644/199Í, de 29 de nOl'iembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar. por la que
se dispolfe el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ComenciOflJ-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia dictada con/echa 24 de mayo-de 199J, en
el recurso número 2.619/1990. interpuesto pardon José
EstejJfl López. '

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre rescisión de compromiso. con las Fuerzas Armadas.

ORDEN 42313965211991. de JJ de- diciembre. por la que se
dispone _e/~ cumplimiento de la sentencia de la Sala de
ContenclOso-Administrallvo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. de/echa 2 de octubre de 199/, "en el recurso
numero 2.307/1990-03, interpuesto por don Cesar Diez
Monescíllo.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de 1!1 Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dlSPO!lgO .que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentenCia sobre
reconocimiento de trienios.

",'
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J. 'SegUfO:S agricolas.-En aquellas lineas de. seguros en los gue·en el .- Se utihlará 'como -capital .de" referencia el resultado de sumar. el
condicionado preve algún mecanismo _de aumento de rendimientos capital asegurado del riesgo de helada del seguro princ~pal, .al capital
mediante solicitud por parte del asegurado y aceptación ex.presa de la as~urado de la producción declarada por las parcelas mcluldas en la
«Agrupación _Española de Entidades Aseturadoras de los Seguros Agra~ póliza comple":lentaria, debiendo tener en cuenta las J?Osibles m~ifica-
rios Combinados. Sociedad Anónima», e capital asegUrado a efectos de ciones de capital asegurado efectuadas por el agncultor segun los
aplicación de la subvención definitiva será el que resulte de sumar al 'supuestos recogidos en las condicIones- especiales.
capital. asc$urado de la producción; declarada en la póliza inicial 'el

z: Seguros de hortalizas culti\'adas al aire librec~:rcspondlente al_aumento de rendimiento autorizad9 por la Agrupa-
clon. .

Cuande se proceda a una modificación en la póliza o aplicación del A)
seguro como fO:onsecuencia de baja de parcelas aseguradas., reducción de Seguro combinado de helada, ped~sco y v!ento en a!cachofa.
la producetón asegurada, cambios de especie o variedad. etc.. segun los Seguro' combinado de helada. pedn.sco y ';"Iento en aj,?
supuestos contemplados en las condiciones esp«iales de Cada uno de los Seguro combinado de helada., pednsco. vlen~o y llUVia en beren-
SC$UfOS. el porcentaje de subvencíón (incluyendo ta~to la subvención jena'.
pnncif:1 como las adicionales o complementarias} a aplicar al nuevo . Seguro eombinado de helada. pedrjsco y v~ento en ceb~lIa. ,
capita asegurado será el mismo que se aplicó al capital asegurado inicial Seguro· combinado de helada, pedrisco y viento en coliflor y bro-
·para el conjunto de la póliza. culi.

2. Segurospecuanos.-En los suplementos de póliza que se realicen Seguro combinado de helada, pedr~sco y vi.ento en guisante verde.
para la incorporación de nuevos animales o pan la modificación del Seguro combinado de helada. pednsco y Viento en haba verde.
tipo de animal se aplicará el mismo porcentaje de !ubvenció~eorrespon- Seguro combinado de helada, pedrisco y viento en judía verde.
diente al capital asegurado de la ~)iza principal inicíalmente suscrita. Seguro combinado, de :helada y pe~risco en.lechQga. .

Las bajas, de animales asegura os nQ dará lugar a una deducción del Seguro combinado de helada, pednsco y Viento en melon. . . \.
~pitalasegurado, a efectos de la aplicación del, porcentaje de subven· Seguro, combinado de helada, pedrisco, viento y lluvia en pimiento.
pon. " Seguro combinado de helada, pedr~sco y vjento en sandía.

" , ' " , " . .
QuintQ.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios. y, la Dirección SCguro .combioado de helada, pednsco y Viento en tomate.

General de seguros realizarán las actl,laciones preciSfts para la aplicación . Sest,lro .~bióadó .~ helada. pedrisco y vien,to en zanahoria. \

de .la, presente Ord~n.
>." ,

',' Contratación Contratación

DlSPOSICION FINAL Estratos de capittil asejurado
, individual colectiva

- -- Porttntaje- Porcentaje
la presente Orden'entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el «Boletin Oficial del Estad.o». ' Hasta 3.000.000 de pesetas
,

30 42.... -..
1.0 que comUAko a V. l. 'Mñs_ de' 3JXlO.OOO de pesetas ..... 20 35
Madrid, 3-1 de' enero de 1992.-P. D•• , el Secretario de Estado ce - ....

Economía, Pedro Pérez Fernandez. Los agric'tillores que suscriban' el seguro combinado de helada,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. pedrisco y viento en tomate, o el seguro combinado de helada y pedrisco
'en-tomate de in~erno.en 1992, habiendo suscrito el mismo ~uro en
1991, se beneficiarán de una subvención adicional del 3 POi I sobre

, , la que corresponde por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

. ANEXO B) seguro combinado de helada, pedrisco, viento y lluvia en fresa
Estratos de capital y porcentajes de subvenciones deJos distintos seguros- Y fresón. ..

Plan '1992 Contratocíón ("ontralaC'Íón

EStratos de capilalasquflldo índivídual rolcrlÍva
1. Seguro combinado de helada .V pfdrisco en albaricoque. ciruela. - -

manzana, melocotón y pera Porttnll!je Porcentaje

.
Contratación Contráladón

Hasta 87000.000 -de "pesetas . " , 26 41
Estratos de capital nscgurado ii1divldual . colectiva Mas de 8J)QQ.OQO de pesetas . 20 35

- -
, P1m:cntaje Pon:1:nlaje

3. SPguro d~ pedrisco en aceituna de Almazara
Hasta 4.000.000 de pesetas. .... ...... 23 30
Más de 4.000.000 de pesetas ... '''"" " 15 25 Contratación Contratadón

.EstrlÍlO$ de capital 3scguflldo individual colcrtíva
- -

Se esta6lece una subvención complementaria del 8 por 100 del coste Porccnlajc Porctnlajc

del seguro para aquellas pólizas individuales o colectivas suscritas por
Hasta 3.800.000 pesetas .... 50los agricultorcs en las opciones combinadas de helada y pedrisco. 35

Para aquellas parcelas ubicadas en las- zonas establecidas como Mas de 3.800,001 a 7,6011000 pesetas, , " 25 40
«zonas ron carácter experimental», así como para las parcelas que Más de 7.600.000 pesetas .. 15 30
dispongan de algón sistema fijo de protección antihelada. la subvención. . 1complementaria a aplicar en las opciones combinadas de helada y
pedrisco, será del 18 por 100. - - Los- agricultores que suscriban el seguro de pedrisco eri aceituna de

Los agricultores que suscriban' el seguro combi nado de helada y Almazara en 1992 habiendo suscrito esté mismo seguro en 1991 se
pcdriscoen albaricoque, ciruela. manzana, melocotón y pera en 1992, beneficiarán de una subvención adicional del 3 por 100 sobre la que le
sea en opciones combinadas de helada y pedrisco. sea en opciones con corresponda por su inclusión en alguno de los casos .anteriores.
cobertura exclusiva de pedrisco, habiendo'suscrito este mismo ~uro en 4, Segúro de pedrisco ~n aceilUna de lI1(:'sa1991, se beneficiarán de una subvención adicional del 3 por 1 sobre ...

la -que le corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.
Estas subvenciones complementaria y adicional son compatibles y Contratación C'onlrulacíón

acumulables y se aplicarán sumando los porcentajes indicados a las E$lra~ de capit.al asegurado individual colcrlj'-<l

subvenciones establecidas anteriormente. - -
. Para determinar la_ subvención que- corresponde a las pÓlizas del

PorcentaJC Porccnlaje

seguro complementario de pedrisco en' frutales que sean suscritas de
Hasta 8.000.000 de pesetas 30 40acuerdo con lo establecido en la normativa correspondiente se usaran los

s-iguicntes criterios: .Más de 8.000.000 de pesetas .. " 20 30

El Porcentaje de subvención a aplicar será el que corresponda por
Los agricultores que s!Jscriban el seguro de pedrisco en aceituna deaplicación de la distribución por estratos aprobada para el seguro

combinado de helada y pedrisco en. frutales. af que ,complementa, mesa en 1992 habiendo suscrito este mIsmo seguro en 1991 se
incluidas las subvenciones complementarias que pudieran correspon- beneficiarán de una subvención adicional del 3 por 100 sobre la que le
derle. en función del capital de referencia de cálCulo. . . corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

•
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115 Seguro (.'0111 ma o ep riSCO y llVia en a g on Se establece un. subvenCión adicional del 7 por 100 para I.s
variedades Navelate. Valencia Late, une late, Salustiana. Hernandina,

Contratación Contratación ElIcndale, Tangelo Fortune, Nova. Sur Ruby y Río Rojo, consideradas
Eslr.l.Il» de capiul as;:gurndo individual colectiva prC'ferentes a tenor de lo establecido en la Orden de 26 de diciembre de- - 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 310. del 27).

Porcentaje Porcentaje Para determinar la subvención que corresponde a las pólizas del

Hasta 7.000.000 de pesetas _ 35 50
seguro complementario de cítricos que sean suscritos de acuerdo con lo
establecido en la normativa correspondiente, se tendrán en cuenta los

Más de 7.000.000 de pesetas _. 20. 35 siguientes criterios:

6. Seguro combinado de viento y pedrisco en avellana El porcentaje de subvención a aplicar será el que corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada en el seguro principal
de cítricos. incluidas las subvenciones complementarias que pudieren

C'ontratación Contratadón corresponderle. en función del capital de' referencia de cálculo.
Estratos dc capital ascgurodo individual colectiva Se utilizará como capital de referencia el resultado de sumar el- -.

Porcefuajt- Porcentajc capital asegurado del seguro principal al capital de la producción
declarada en las parcelas incluidas en la póliza complementaria,

Hasta 1.800.000 pesetas 35 40 debiendo tener en cuenta las posibles modificaciones de capítal asegu-...... rado efectuadas por el agricultor según los supuestos recogidos en lasMás de 1.800.000 pesetas , ... ..... .... ... 25 35 condiciones_especiales.

7. Seguro combinado 'de )Jf!drisco e incendio en cereall!S de invierno 11. Seguro de pedrisco en colza

COfltratación Contratación Contnuadón Contratadón
Estrntos de capital asc¡urad~ índividual coketíva

Estratos de capItal asqurndo individual colectiva
- - -

POfCCPtaje PoJ:cenajc POfCtntaje Pom:najt

H.sta 4.ooo.oood~tas .......... ..~ .... .. 20 28 'Hasta 1.150.000~setas'.,. . .... 30 45
De 4.000.001 • 8. .000 de pesetas ..... 15 19 Más de 1.150. pesetas ..' 20 35
Más de 8.000.000 de pesetas ..... ......... .... 10 14

8. Seguro combinado de pedrisco e incendio en cereales de primavera 12. Seguro combinado de helada y viento en cultivos protegidos

ConU'atadón contrtltáción Contr.rtación Contratación

. Estratos de- capital llscgurado individual colectiva Estratos dc capítal lisegurado individual colectiva

- - - -
f>on:'entaje Porcentaje Porcentije Porcenaje

Hasta J.ooo.ooo de pesetas . < ... « ... . .. 36 45 Hasta 15.000.000 de pesetas '" 30 45
Más de 3.000.000 de pesetas .... <' 20 35 Más de 15.000.000 de pesetas 15 30

9. Seguro combinado de helada, pedrisco y ffuvia en cer~za )' seguro
combinado de helada, pedrisco y lluvia y complementario de pedrisco y 13. Seguro de pedrisco en girasol

lluvia en cereza para la prO\'incia de Cdceres
.

Conlraladón Contralación
Contratación Contralación Estratos de capital asc¡urado

individual colectiva

Estrato! de capial asegurado individual colectiva - -- - Púm:ntaje Pon:eniaíe
Portentaje Porcentaje

Hasta L800.~-s ,'... .... 30 45
Hasta 4.000.000 de pesetas ....... ...... .. 30 40 Más de 1.800. pesetas .. .. 20 35
Más de 4.000.000 de pesetas .. · 20 30

Los agricultores Que .suscriban el seguro combinado de helada. 14. Seguro combinado de pedrisco e incendio en leguminosas grano
pedrisco y lluvia en cereza o el seguro combinado de helada, pedrisco
y lluvia en cereza para la provincia de Cáceres en 1992 habiendo suscrito

COnlrataoÓfl Contrataciónel mismo tipo de se~ro en·1991,.se beneficiarán de una subvención
adicional del 3 por 1 sobre la qué le corresponda por su inclusión en Estratos de capJtalllSCgltrado individual colectiva

- -alguno de los casos anteriores.. . . Porcentaje Porcentaje

Para determinar la subvención qlie correspon(\e a las pólizas del
seguro complementario de pedrisco y lluvia en cereza para la provincia Hasta 1.700.000 pesetas 20 28
de Cáccres que sean suscritas de acuerdo con lo establecido en la Más de 1.700.000 pesetas 15 20
normativa ,correspondiente, se usarán los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada para el seguro 15. Seguro de pedrisco en lúpulo
combinado de helada, pedrisco y lluvia en cereza en la provincia de
Cáceres al que complementa, .en función del capital de referencia dc

COnlralaeión Contratacióncálculo.
Se utilizatá como capitál de referencia el resultado de sumar el Eslralos de capital asegurado individual colectiva

- -
capital asegurado de la prod.ucción dcclarada en la póliza del citado Porcentaje Porcentaje

seguro combinado, al capital asegurado de la producción declarad;!. por
las parcelas incluidas en la póliza complementaria, debiendo tener en Hasta 1.250.000 pesetas 34 44
cuenta las posibles modificaciones de capital asegurado efectuadas por Más de 1.250.000 pesetas ........... 22 32
el agricultor según los supuestos recogidos en las condiciones especiales.

10. Seguro combinado de helada, pedrisco· y viento en cü,.icos
16. Seguro de pedrisco en mimbre

Contratación Contralación

ESlratos de capital ascgurado individu:!l colectiva Contralación Contratación- - individual colcniva
Porcentaje Pon.:entaje Estratos de capital asc¡urado - -

Porcentaje Pom::ntaje

Hasta 4.000.000 de pesetas. 30 40
Más de· 4.000.000 de pesetas 23 33 Todos los capitales 35 45

4024
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26. Seguro de ganado !'acuno

22. Seguro de pedrisco en. viveros de viñedc'

45
35

60

60
50

60

60

Porcer>laje

PorcentaJe

Porcentaje

Porccnlaje

Porc~nlajc

30
20

45

45
35

45

45

Pof1:entaje

Porcentaje

Porc(ntaje

Porcentaje

25 40

Porcentaje POfCcntalc

Conlratación Contratación
individual colectiva

Contratación Contralación
individual (cleaiva

COnl!'alaóón Contratación
individual colectlva

Contratación Contratación
i~ividual colwiv¡¡

Cunlrat;:¡ción ("01ltrataciófl
individual coll><:liva.

("ontrataóón Contrataóún
individual co!cui.a

...

Estralos de capital asegurodo

,
Eslrnlos de clIpi!..,1 asegurado

ESlratOS d<: capit~1 a'ol:gurado

Estratos de capital ilscgurado

l. Modalídad de cebo industrial:

2. Sementales de inseminaCión artificial:

Hasta 3.000.000 de pesetas
Más de 3.000.000 de pesetas

Eslratos de (apital aSCJurado

Hasta· 5.000.000 de pesetas
Mas de 5.000.000 de pesetas"

Estratos de capital Il.sc¡urado

'todos los capitales.

prima que pudiera corresponder, dentro de los treinta dias siguientes a
la fecha limite de presentación de los certificados.

Los agricultores Que suscriban el seguro combinado de helada y
J'Cdrisco en uva de vinificación en 1992. habIendo suscrito este mismo
seguro en 1991, se beneficiarán de una subvención adicional del 3 por
100 sobre la que le corresponda por su inclusión en alguno je los casos
anteriores.

24. Seguro {megraJ de uva de vinificación en la denominación de origen
«Rioja»

Todos los capitales

23. Seguro integral de cebolla en la isla ~e Lanzarme

Para determinar la subvención que corresponde a las pólizas del
seguro complementario de pedrisco en uva de vinificación «Rioja») que
senR suscritas de acuerdo con 10 establecido en la normativa correspon
diente, se usarán los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que le corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada para el seguro
íntegral de uva de vinificación «Rioja» al que complementa, en función
del capital de referencia de cálculo.

Se utílizará como capital de referencia el resultado de sumar al valor
de la producción declarada en la póliza del citado seguro integral el valor
de la producción declarada para las parcelas"incluidas en la póliza
complementaria. debiendo tener en cuenta las posibles modíficaciones
dc capital asegurado efectuada por el agricultor segun los supuestos
recogidos ep las condiciones especiales.

25. Seguro integral de ura de vinificación en la isla de Lan:.arote

Todos los capitales

Todos los capítal~s

17. Seguro de incendio en paja de cereales de tnvierno

Contratación Contratación

Estnllos.dc c¡¡.pital ascgurndo individual C1)lectiva- -
Por«ntaje Porcemaje

Hasta- 600.000 -pesetas 20 28
De 600.001 a 1.100.000 pesetas ... 15 19
Más de 1.100.000 pesetas ........ 10 14

-
18. Seguro de viento huracanado en plátano

Contratación Contratación
Estratos de capital a$C8urndo individual colectiva- -

Pol'ttntaje Porcentaje

Hasta 4.000.000 de pesetas .... 35 50
Más de 4.000.000 de pesetas ..... 15 30

-
Se fitablece una subvención complementaria del 4 por 100 del coste

del seguro para aquellos agricultores que a traves de' pólizas individuales
o colectivas aseguren parcelas situadas en los témllnos municipales:

Isla de Hierro: frontera, Valverde.
Isla de la Gomera: Agulo, Vallthermoso.

19. Seguro combinado de pedrisco. viento y lluvia en tabaco

Contratación Contratación
E\tralos de capital' a5l:lUrado lndividua¡ OOkctí\>B

-
. . Pon:entajc Porccmt3,je

Hasta 3.000.000 de pesetas _ ..... 35 45
Más de 3.000.000 de pesetas ...... ... 20 35

20. Seguro combinado de helada, pedrisco. viento .v lluvia
en lH'a de mesa ..

Conlrulll.Cmn Contnuación .
Estralos de rnpiul asegurado individual Colectiva

- -
. POfI.'Cnlaje Porcentaje

Hasta 3.500.000~setas .. ......... 30 40
Más de 3.500. pesetas , .. " . -. .... ' " 20 30

Los' agricultores que suscriban el seguro combinado de helada y
pedrisco en uva de mesa en 1992 habiendo suscrito este mismo seguro
en 1991. se beneficiarán de una subvención adicional del3 por 100 sobre
la Que le corresponda pOr su inclusión en alguno de loscasos anteriores.

21. SRgllro combinado de helada y pedT:isco en Ul'a de v!nijicación

-
Conlratación Conlralación

Estratos de capital asegurado individual (OllXliva-
Porcentaje Porccnlaje

Hasta 3.000.000 de pesetas.. , ... 23 31
Más de 3.000.000 de pesetas .... 17 25

Se establece una subvendón complementaria del 10 por 100 del coste
del seguro para aquellas parcelas. incluidas en pólizas individuales o
colectivas, que en el- momento de la contratación esten inscritas en los
corrcspondientes Re~¡stros de Viñas de los COIlsejos Reguladores de las
distintas denominaCIOnes de origen y especificas.

Para la aplicación de esta subvencíón complementaria será necesario
aportar a la «Agrupadón Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anónima», debidamente cum~
plimcntado, el certificado cuyo modelo se recoge en la presente Orden.
procediéndose de la siguiente manera;

Si dicho certificado se aporta en el momento de la formalizacíón de
la declaración del seguro y se acompaña a la misma. se descontará en
ese momento la subvención complementaria' establecida.

Si el certificado no se acompaña a la declaración de seguro. pero se
aporta a la Agrupación antes del 31 de maro de 1992. no se aplicará al
formalizar la declaradón dicha sub\l~nclón complementaria. proce~
dícndo la Agrupación. en el momento de la emIsión del recibo de
primas, a la aplicación de dicha subvención 'i a la regularización de la

'"
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RE.)'OLl./C10N de 5 de febrero de /992, del Organismo
/'úl1.:ional de Lotenas r AplIl..'sfas d('¡ Estado. por laque se

./race pliNico la combillación ganadora JI el nlimero comple·
memario de-los sorteos del Abono de Loferra Prumtim
(Bono-Loto) CRlebrados los dras 2, 3. 4 JI 5 de febrero
de 1992. y el número' del reintegro del sorteo celebrado el
diu 2 de fr:brero de 1992. y se anuncia la jlxha de
celebración de los próximos- sortcos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra
dos los días 1, 3. 4 Y 5 de febrero de 1992, se han obtenido los sl¡:;uientes
resultados:

2726

2727

Día 2 de febrero de 1992.

Combinación ganadora: 17, 25, 3, 12, 37, 42.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: O.

Ola 3 de febrero de 1992.
Combinación ganadora: 35, 17,31,6,46,44.
Número complementario: 42.

Día 4 de febrero de 1992.

Combinación ganad.m: 28. 45, 36. 27, 8, 22.
Número complementario; 1.

Día·5 de febrero de 1992.

Conlbinación ganadora: 25, 28, 14.2, 15,24.
Número complementario: 13.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana nllme
ro 6/1992, que tendrán carácter publico, se ceh:brarán el aía 9 de febrero
de 1992, a las veintiuna treinta horas, y los días 10, 11 Y 12 de febrero
de 1992, a las nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid. 5 de febrero de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUC10N de 27 de C/1('1"O de 1992, de la Dil't'ccíótl
GI..'lIeral del Tesoro VPo/(Iica Financiera. pur la que se hace
público el otvrgamúmto de la condición de EtltidadG~slora
Coll capacidad restringida del mercado de Deuda Pubf¡~'a en
Anvtacion(!s a las EJIlidades (Gaesco Bolsa. Agef10a de
J'alores v Bolsa. Sociedad Anónima.» JI (d, P. Margan,
Sociedad de Valores y Bolsa. Sociedad Anónima<>,

El Real Decreto lOO9j1991,-de 21 de junio, por.el que se ~.o~!fica
el Real Decreto 50511987. de 3 de abril, en matena de adQu~sl<;lOn y
pérdida de la condición de miembro del mercado de Deuda Publica en
Anotaciones, establcccen su artículo 2.°, número 2, letra e),. que el
otor,flmiento de la condiciór:a de Entidad Gestora será objeto de
pubhcáción en el «Boletín OfiCial del Estad~~. Po~ otra .parte. con fecha _
de hoy, el Director ~eneral del Tesoro y ~ohtlca Fmanclera ha otorga~o
la condición de Entidad Gestora a las Entidades «Gaesco Bolsa..Agenc13
de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima»). y «J. P. Morgan. SOCiedad de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima». en uso de las fat:ultades delegadas
en la Orden de 19 de mayo de 1987. Es, pues, precIso proceder a su
publkacíón en el «Boletín Oficial del Estado)).

En virtud de lo antl:rior, he resuelto:
Unico.-Hacer público el otorgamiento. con fecha 27 de ener6 de

1992, de la condición de Entidades Gestoras del mercado de ~uda
Pública en Anotaciones a las Entidades «Gaeseo Bolsa, Ag~n('la de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», y «J.. P. Margan, SOCiedad ~e
Valores y Bolsa. Sociedad Anónima», que la ostentarán en la catcgona
de capacidad restringida.

Madrid, 27 de enero de 1992.-El Director general. Manuel Comhe
Gutiérrez;

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones. en
sesión c('lebrada el 24 de abril de 1991. acordó designar como nueva
Entidad depositaria a Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla (DOI3O); -

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artil'ulo 8.° de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 10).

Esta Direc.:.'Íól1 General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Director general. Eduardo
Aguilar Fcrnández-Hontoria.

po

3. Resto de modalid3d~s:

("onlra¡acióJ1.~ Contrala(ión

E~lralO!i de capilal a~,'gurado
individual cok,ti,a

- -
Porcentaje Pon::cntajl:

Hasta 15.000.000 de pesetas 45 60
f\fas di.' 25.000.000 de pesetas _ .... JO 45

.

27. Seguro de accide1lfe$ en ganado orino

("onlt¡¡lación COlllr:ll¡K;,Jn

Estratos de l:api¡¡¡l ;ls..'guradQ indIvidua] Cok'Cll"a- -
['o~cnUl.ic Por~'Cn¡¡¡j<:

Hasta 8.000.000 de pesetas 30 4;
Más de 8.000.000 de pesetas. ..... 20 35

28. S(?uro de riesgos clim<Ílims--en pisCljf:u.:wr(as de trucha

("onmnación Contratación
EstulJ.)s de (apilaj ¡¡~'gurado

¡Ildi~'idual rolccliv;J

- -
Porcentaje Porcentaje

Todos los capitales . 30 40

Certificado especial de inscripción de parcelas en el Consejo Regulador
de Denominación de Origen

Datos de la dcclaración de seguro

Plan 19

Línea 04 ~ Seguro combinado de helada y pedrisco en uva de vinificación.

Nombre y apellidos del asegurado:

Ref. OIIJIIID Ref. OIIJIIIDcolectivo n.'
.

El Secretario del éonsejo Regulador de la -Denominación de Origen
de:

CERTIFICA:

Que la, parcelas incluidas en la declaración de seguro, arriba
indicada, y que figuran en la misma, con la opción e o o, se encuentran
inscrit,!-s en este Consejo Reguladoc

Lo Que se certifica, a efectos de lo establecido en las Ordenes
reguladoras del seguro combinado de helada y/o pedrisco, de uva de
vinificación en: ................................... a ................................... de 19......

OBSERVACIONES: ..............................................................................
.......................................................................................................................

Firmado: ...................... ............. ..........
(Sello del cR.)

-
2725 RESOLUC10N de 16 de diciemhre de 1991. de la Direc·

ción General de S;¡uros. por la que se-autoriza la SIlSlÍlU·
dón de la Entida deposttaria de Futurmonte, Fondo de
Pensiones. .

Por Resolución de fecha 28 de diciembre de 1988 se procedió a la
inscripción en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
establecido en el articulo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Oecreto 1307/1988, de 30 de septiembre,
del Fondo Futurmonte, Fondo de Pensiones (FOO81), concurriendo
«Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reaseguros de Ahorrogestión,
Sociedad Anónima» (GOO38) como gestora y Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Sevílla 00040 como de sitaria'

.. ,.,


